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QÉÍÍé éíel OarmM), nAm. S9, i»rlnerp«f« 
Telefono fiúm, 2b649,

g a c e t a

VBSntA DE BJTBAtPZ^A ŝ 
J^Snlstoiio do i« Qobopiuitléfi, plMta 

fCúmoro ouolio, é|MI«

S Ü M A E I O

iliÉ lld l is Isstrsedéa FáMi§a f léSai ¿rtsss 
Real decreto nombrando con el cardeier de 

Delegado Regio, Bepreaeñtanie del Eetado 
en el furidoñamiento del Patronato del 
Qmtro de eneeílansa técnica denominado 
hémela Industrial de Barcelona, é don 
José Oaralt g Salq, Conde de úaraU, ex 
Ministro dé la Corma, IngemefO Indm* 
trialg fabricante.—‘Página 481,

Real orden disponiendo se dé eumplÍMÍmio 
á la seniencta dictada por la Sala de lo 
Contencioso-ÁdminidraUvo del Tribunal 
Supremo en el pleito incoado por U. José 
Éódríguse Farréño contra la Real orden 
de este Ministerio fecha 2Í de Pébrero dé 
ígib^ que Iq declaró jubilado por conve- 
nimcia del sermcio,.-^Página 4B2.

Qirĉ  reseivfendo imianda del Aíeálde de 
éí» COrpóra-

cién municipal, m  la que pide se le rele
vé del cumplimiento de i& orden de la Di • 
rei ción ffeneral de Primera enseño^nm de 
2  ̂dé Apfil último, m  la qm se diépóniq 
id réfilisééiád dé varím obtás én loé lo- ̂ 
cttíea gM# intetinoB tiene
áéi^ados"€Uch0 Agdktomicnto para alo- 
jnmimto de las Escuelas Normales.'—Fá- 
l¡ma 432.

: ^ r a  disponiendo sea cumplida en m s pro- 
pióé iérmitíos la mntmcia dictada por Id 

dé tdDonUnciimo-Adminisirolivo del■ 
Bupmmo en el recufso ínter* 

pUéstp por ^  Batllé y Suñf&
contra Iq Redi ordm de este Minhieríó dé 

,̂  25 Abrífde Í9í7.-^m¿iná 482. ■
Olir̂  diépóvUéhdo que ’hddé'':él ló' de Esph- 

Umbre p íóxik^ todo Profeéor úumera*

rio ó especial nombrado ion áesiino á lúi | 
servicios de las Escuelas NútmaieSf pue
dan póéesibnarse de sus destinos en la 
Núrmqi que tengan par conveniente, sin 
m m iá m  pm q  csio de peHciÓn mpecidl 
ni de nuem áútúrisáción.—Fágina 4$2. 

Otra resolvündo d  expediente imiruido por 
D. Antonio Meeq,MpíeSy (kí§édfético 
UniverBiádd de Granada, áesignádo para 
girar visita de inspección á Almeriq en 
averiguación de tos hechos qm han moí^ 
vado las diferencias surgidas m  d   ̂
bunal de oposiciones á ingresó en el Ma
gisterio Nacional {Maestras)» Fágina 
482.

áiiÉialstrtpa CíbMI?
P residencia  del Consejo  b e  MiNisfld^-' 

Comisaría general d© Abástedmieiatos. 
Üomumo máximo de smUiMUvo Á. N. O. 
número 2 qm aútorim esta Comieariq 
para el mes corriente con ámiino á Im 
preferencias determinádm m  los apqria- 
dóé A y B del áftitulo 2.® ¿él Rml decre
to d$ 24 dé Noviembre de 1917.—‘Fági- 

' na 483. ■  ̂ ^
Gracia t  J usticia. — — .

Anunciando hallar$e vqcqnie Im Secrda
ría judicial áet Júsgaáó dñ primera iña- 

' tdnéid'de Aiecá.—Mgin^^
Foment®.-—Dí^écéión General de Obififl 

PúbMeas.—Catreteras. Gonservacién 
j  Tepsa%ci6n.—‘Adjudicando á la8oci$^_ 
áad anónm ^ ̂  Terrece y
MarUimm, de Barceíohd, él mminisiro dé 
cinco cilindros de vapor con áéiiim'á íá 
consolidación del firme de las carreteras 
del Estado en lae Jefaturas de Obras Fú- 

■ biicas de Burgos, éámree, Ciudad Real, 
Gerona y Seg&via.—Página 484.

Cáminos vednales.—Jpro&awíá© los expe- 
dientes de declaración d& uiilidaé públi
ca de los camino» mcinales qm se méúcio- 

' fiqú,-—Página 484,

¿^¿^ocárriles.—Awiilondo la proviémcim 
¿él ¿^^rnador civil de Málaga dá 4® 
Juni& del mi?., actual, pgr Im gm se 
smlm á ¡a Compañía de íos F&rroearfp- 
tes ifií^tóce# ¿é̂  ía niM á dé 2o0 pesétúé 
propmétá por ía ew»rid 'D^iélón dé Fé‘ 
Tróédrril&Sy por el choque ocurrido m  la 
miación dc La Boda éntre el iren 40Í y 
el 231 ü  20 de SépUembre de Í917. -Fá-

 ̂ gina 484. '
Dirección General de Agrioníiura, Minas 

j  Montes.—Anunciando concurso para 
provem dos placas de Oficial é^ mgunda , 
clase, Ingeniero de Minas, afecias dj ser
vicio de Inspécdón de imprnétoa mí^^cros 
dél Mimsterio de Hacienda. —
484.

. Anexo ATOMO (Sésttral Mb-
' SUB'ASmS. ABIPNIŜ

IRAClJj FR0VI|í®I[AL.--ADMIímTRAC50N
MuMíctPAL-Anuncios Ofióiales mi
Banco de

ESTA^-
"riC¿SÍ)B’‘

Guerra.—J unta Oaliflcadprade s«pir*N^ 
tes á destinos citiles.—Jfeécíi/Íéíicídn á 
id relación de propuesta dé destifio pu
blicada en i® Gaceta de 20 ds Julio 
pfóxivifíq pasado.

, iNST̂ Ruepî N ■ IjSíB.LiOA.—®ireocióm,Qen^ 
rái 4® Frfuiera tnsefi^za. — 
de Ids fi0difléÓéief0é, alterñcionés, áUdéy 
biijds^ éacmhé, etc,, ocurridas Cfl el''Es
calafón tfmeral del Ms^istétio áe lapro* 
vimiadéCmnca.

FoMSNm—Direccián Genei^í d© ©bras 
FúblicüS.—Froyccioa de tarifas ppmm-, 
taáos por las Compañiqa de ferroearrms.

Aneiio Í r íb u wDE I o OONTENíUOSO'ApMSNlSTBACIVO-— 
PHegos 73 y 14.

m  € « i j i  j i  l i i i B n

8. M. el Rey Bob "Álf »nso XIII (q. D. g,)', 
M. U Rbiña Dbña Victoria Eugenia, 

8. A. R. el Príncipe dé Asturiaa ó In - 
faatea y demás personas de 18 Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad e¡i 
n  lo ^ o i^ W  iilu d .

i o i s m o  M  m w i é s  f u a  
I  - m u s  i K w

Confórmindome con ÍÓ prepuesto por 
el Ministro de Instrucoién Pública j  Be- 
lias Artes, y en atención á las especiales 
cirbunstasicias que coíicurrcn en D. José 
éáralt y Salá, Conde áé Gárait, ex Minis
tro dé la Coroná, Ingeniero industrial y 
fabricaáte,

V̂ ®ngo ®a nombrarle, m u  el cafácter

de Delegado Regio, Representante del 
Éstádo én ói funclónámíéntó^^ Patro
nato deí Centro á© enseüaíiza técnica de- 
nozáinado Escuela InduBtrial de fiarce- 
loña.

Dado en Palado á onqe de Agosto de 
mil noTeeianioi íliedoelip*

! k m o m a
ES Ministro d? Instrucción PíSblica 

y Bellas Árt©^



m daeeta 3e «taariá.--KÍm. 2^8

m uA M i o n m m m ^  
limo. S r; En el recurso contendoso 

administrativo interpuesto por D. José 
Itodrígucz Parreño, contra Real orden de 
este Ministerio feclaa 21 de Febrero de 
1916, que lo declaró jubilado por conve- 
nlencia del servicio, con eí haber qué por 
«lasifiMción pudiera corresponderle, la 
Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supremo ha dictado senten- 
©ifi cuyo fallo es el siguiente: 

cFallamoi que desestimando como des* 
estimamos la éxcepción de incompeteñ- 
«ia alegada por el Fiscal y por el coad
yuvante, debemos absolver y absolvemos 
á  la Administración general del Estado 
de la demanda entablada por D. José Ro
drigues Parreño contra la Real orden de 
21 de Febrero de 1916, expedida por el 
Ministerio de Instrucción Pública, que 
queda firme y subsistente.»

X  S. M. el Rbit (q. Ü. ha servido 
áiiponer que la anterior sentencia sea 
«nmplida en sus propios términos,

Da Real orden lo digo á V. L para su 
oonoeifflianto y demás Poetes,Dios guar
de i  ¥ . I. muchos años, M aidd, 1.® de 
Agosto de iil8 ,

■ALBA..-
Señor Director general de Primera ®nse- 

lan ra .

Excmo. Sr.: Vista la instancia en que 
él Alcalde de la ciudad de Gerona, c>n 
nombre de aquella Corporación munici
pal y por tener ya tcordadá la construc- 
«ión de un nuevo edificio destinado á Es
cuelas Normales, pide se le releve del 
eumplimiento de la orden de la Dirección 
General de Primera enseñanza, fecha 23 
de Abril último, en la que se disponía la 
realización de vadaB obras en los locales 
que con carácter de interinos tiene deái- 
eados dicho Ayuntamiento para aloja
miento de las indicadas Escuelas; y 

Considerando que una véz el Munici
pio de Gerona tiene efectuado y ha de 
realizar gastos de consideración para in s
talar convenientemente las dos Escuelas 
Normales que radican en dicha ciudad,, 
sería en cierto modo innecesario obligar
la á un desembolso superfluo como el 
que supondría el exacto cumplimiento 
de la expresada orden después de haber
se acordado la realización de las obras 
de aquellos locales:

Considerando, no obstante, que aun 
cuando es cierto que las obras están ya 
proyectadas y se ha formado para ellas 
el correspondiente presupuesto, podría 
ocurrir que, una vez comenzadas, no pu
dieran ser continuadas, bien por falta 
de numerario, bien por cualquier otra 
causa que, aunque ajena á la voluntad 
de aquella Corporación, diera por resul
tado que el actual estado de cosas, refe- 
renteé al alo i^^entó  de los indicados
Centros dé ehs'eñhnza se |>rbrr^o¿á'sé indo-

ñniclamorfte eon grave perjuicio de los 
intereses escolares,

S. M. el R ey  (q, D. g.) ha tenido á bien 
disponer se dé cumpíimiento á la indica
da orden solamente en sus apartados le
tras á), g) y h)̂  ó sea para que habilitan
do los actuales locáíes propuestos por la 
Diputación de aquella provincia y reali
zando en ellos las reformas conducentes 
á la conversión de inodoros de los actua
les retretes y la instalación de luz, tim 
bres y agua, pueda durante el próximo 
curso Académico funcionar en los locales 
cedidos por la Diputación la Escuela Nor
mal de Maestras, siempre y cuando el 
Ay untamiento adquiera el compromiso 
de tener preparados los futuros edificios 
y en cohdMones para que en ellos se 
puedan: dar clase en 1.° de Octubre del 
año venidero de 1919.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y del Ayuntamiento de Ge
rona. Dios guarde á Y.E. muchos años. 
Madrid, 1.® de Agosto de 1918.

A M A
Señor Ministro de la Gobernación.

limoa Sr : En el recurso contencioso- 
admimstrativo interpuesto por D.® Car
men Batllé y Suñez, contra Real orden 
dé este Ministerio fecha 25 de Abril de 
1917, la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo del Tribunal Supremo ha dictado 
sentencia, cuyo fallo es el siguiente: 

«Fallamos que debemos absolver y ab
solvemos á la Administración general 
del Estado dé la demanda promovida por 
D.® Carmen Batllé y Suñez contra la Real 
orden de 25 de Abrü de 1917 del Ministe
rio de Instrucción Pública, que declarar 
moa firme y subsistente.»

Y S. M. el Riy  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que la anterier sentencia sea 
cumplida en sus propios términos.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efeotos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 1.® de 
Agosto de 1918.

Señor Director general do Primera ense
ñanza. . .

Vistas las repetidas instancias de Pro
fesoras y Profesores, recientemente nom
brados para Escuelas Normales, solici
tando se les autorice para posesionarse 
de sus cargos én Centros de enseñanza 
distintos de aquellos para que han sido 
nombrados, y teniendo en cuenta que en 
tanto dure el período de vacaciones re-L 
glamentarias no hay inconveniente en  
acceder á ello,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que hasta el 15 de SéptiemW e 
próximo todo Profesor numerario ó ét?- 
pecial nombrado con destino á los serv i
cios de las expresadas Escuelas, pueden 
posééi^mrsé dé m  déé®tté¿ én íé ÍS m

mal que tenga por conveniente, sin nece
sidad para esto do petición especial ni de 
nueva autorización.

De Real orden lo digo á V. I. gntsí 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V» I. muchos años. Madrid^ 6 
de Agosto de 1918,

ALBA
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

Visto eíAxpediente instruido por don 
Antonio Mesa Moles, Catedrático de la 
Universidad de Granada, designado por 
orden de 31 de Julio último para girar 
visita da inspección á Almería eñ averi« 
guación de los hechos que han motivado 
las diferencias surgidas en el Tribunal 
de oposiciones á ingreso en el Magisterio 
nacional (Maestras), y  teniendo en cuenta 
que tales hechos no parecen suficientes 
para determinar la anulación de las opo
siciones, ya que ésto sólo vendríq en per
juicio délas opositoras, ajenas á las defi
ciencias internas del Tribunal, deficien
cias que parecen comprobadas y que po
drán servir de base e¡u su día para adop
tar acuerdos con vista del expediente to
tal de las oposiciones, del que habrá de 
formar parte el instruido por el Sr. Mesa 
Moles,, , ,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

1,9 Que se apruebe Ja actuación del 
repetido Inspector especial b . Antonio 
Mesa Moles.

2.® Que se declaren válidos los ejerci
cios realizados por las opositoras.

3.® Que cuide el Tribunal de recons- ' 
tru ir las actas de las sésiones célcbi^dás 
y de encauzar su actuación, respetondo 
el criterio hasta ahora sustentado por su 
Presidenta, que resulta fuádado en ü s  - 
disposiciones vigentes y en lo que es ñor* 
ína general de los Tribunales de oposi
ciones; y

4.® Que se una el expediente instrui
do al general de las oposiciones, eí c i^ í 
deberá ser elevado á este Ministerio cuan
do terminen aquéllas, á fin de que se 
adopten las resolucionés procedentes en 
vista de lo que de ambos se deduzca^ en 
relación con la actuación de todos y cadé 
uno de ios Vocales del Tribunal.

De Real orden lo digo i  V. I. paiia su - 
conocimiento y efeotos. Dios guarde á 
V. I. muchos años, Madrid, 12 de Agostó 
de 1918.

ALBA:-'
Señores Presidente del Tribunal de opo

siciones á ingreso en e l Magisterio Na
cional (Maestras) y Jefe de la Sección
administrativa de Prim era enseñanza
de Almería,
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PífW:m DEL.GONSr.iO OE P^íüSip

I© i S i s í í c ! - '  
m U n t0 ñ .
OIBOULAB ,

É i  'él i0stadtí,jad3utitô ^̂  s^ figuran las 
cantidades gásolina
A , ÍÍ. Ornútnero 2, cuyo consumo máxi
mo áütbriza esta Comisaría para el mes 
actual.

Ko îft¿iilrañ eá el mismo las cantidades 
né^sariás para los servicios de Guerra y 
Márina porque, como reiteradamente se 
ha dispúesto por este Centro, aquellos 
servicios se abastecen, en cada caso, por 
orden expresa, á propuesta de 1 s tespec* 
tiyos Ministérios, á los que deben diri
girse ios interesados.

Párá evitar reclámacfones y facilitar 
el áprovisionamientó de esencia ó susti* 
tutivo para los servicios de Correos, se 
expedirán los bonos á propuesta del Ad
ministrador principal de Correos en cada 
provincia, el cual fijará ia cantidad qué á 
cada línéa 6 conoucción correspqnda, 
cdú airegio á las cifras ya determinadas 
pór ésta Comisaria en las relaciones que, 
autorizadas á su tiempOj faérón devuel
tas. 'fin el ofició de propuestiai sé ceMfica* 
rá por los referidos Administradorés de 
Correósi bajo su personal y directfi res
ponsabilidad, que las lineas ó conduccio
nes para las que se solicita carburante 
continúan prestando el servicio en auto
móvil, y que la esencia 6 sustitutivo es 
para el indicado fin. Los contratistas de 
esas conducciones podrán hacer efecti
vos diréctámen te en la fábrica los bdnos 
de consumo sin neces dad de interme- 
diatiosj pero vienen obligados á dar 
cuenta al Administrador principal de 
quien dependan, de haber sido facturada 
la mercancía, Administradores que soli
citarán del Gobernador civil de su pro
vincia la competente autorización para 
retirar la expedición conforme á las pres 
cripoiones del «cuerdo de esta Comisaría 
de 5 de Abril último, publicado en la Ga
c eta  del dfá 6.

Por lo que afecta ft las cantidades de 
carburante asignado para obras públi
cas, expedirá V, 8. los bonos de consumo 
á favor delr Ingeniero Jefe de Obras P ú 
blicas en la provincia, por las cantidades 
que éste indique, 6 los solicitará, en su 
caso, del Gobernador de la provincia 
abastecedor*, dentro de las cifras fijadas 
para esos servicios cuyq Ingeniero deter
minará la aplicación más útil á que deba 
ser destinado el carburante.

Para aquellos «otros servicios» á que 
se refiere la tercera! columna del estado 
®^j|itito, sólo se concederá esencia con 

iustiflcación de que se trata da ser- 
yiéiós preferentes determinados en el ar- 

2® del Real decreto de 24 de No
viembre dpi año último, toniando nota 
envía instancia de petición del recibo de 
w pontribüción industrial, característi- 

*notor fijo, ó automóvil, etc., etc., 
^̂  pbjeto de evitar el qué en aquellas 
comprobaciones que disponga la Gomi- 
aaría y . no aparezca matriculado como 
industrial quien con ese carácter obtiene 
la gáBólina ó sustitutivo, pudiera verse 
sometido á un expediente por ócultaoLón 
o defraudactón á la Oontribñción indus

trial, siendo igualmente conveniente para 
ello asesorarse, en Jos casos que pudie
ran ofrecer d u da, de en fflades ofic! ales, 
tales eomq Cámaras de Cbrueói® é  Indus^ 
trÍ®, Ai^ócíaciones de Agricultores, Cáma
ras Sindicales del automóvil, etc., etc.

Deberá tenerse en cuenta en el reparto 
del sustitutivo el cáráctor preferentísimo 
qué poi: todoé conceptos se ha de otorgar 
en esta época del año á las peticieñei de 
carburantes para usos relacionados con 
las labores agrícolas.

Reitero á V. S. Iá circular de este Cen
tro de 31 de Mayo; publicada en la GAbÉ̂  
TA de 2 de Junio último, tanto eá lo  que

se refiere á la publicación los días 15 y 
SO de cada mes en el BoUtin Oficial de la 
relación de bonos expedidos y remialón^ 
de un ejemplar de aquéllos á esta Cerní- 
saría, como en cuanto á los precios do 
venta del sustitutivo.

De orden, comunicada por el señor Co
misario, lo traslado á V. S. para su cum
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 14 de Agosto de 1918.==^ 
Sabsecretario, Joaquín de Montes. 
Señores Gobernadores civiles, Presiden

tes de las Juntas provinciales de 
sistenoias.

Consf^mo máximo dé sustitutivo á. JV. C. núm, 2, qm autoriza esta Comi^saria para el met 
corfimte con düUno á las pref^remiaé ddermmadae m  apañados A y B del ar
ticulo 2,  ̂del Real decreto áe 24 de Noviembre d& 1917. '

SUSTITUTIVO A. N. O. NÚM. 2
PROVINCIAS

Correos. Obras
públicas.

O t l’0 3  
" servicios. TOTAL

Alava . i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.140 J> 650 1.790
3.000 4 00d 7.000

A íie á n te .. . .---- . . . . . . . . . . . . 3.200 7¿0 3.1150
Almería.. . . ---- ----------- w.. 4.05Ü » 8^00 7.050
Avila.... . V, , w. . . . .  ............. 7 900 5p0 8.400
Badajoz......................... . . . . . . 1.200 1.000 2.20Ü'
Barcelona................................... 3.800 25 000 28.8001 i

i:360 500 r 1.850
Cácáres. .............................— 2.400 2 500 4.9ü0i
Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.125 3G0 3.000 8 425
Castellón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000 4.000 7.000
Ciudad Real.......... % l.ÓO# 1,000
Córdoba.._______ _. . . . . . .  ... 1.070 3000 4.070
Goruña........................................ 15.725 800 21000 86 025
Cuenca.................... ............... 1.300 500 1.800
Gerona................................. l.lOO 2> 5 000 6 400
Granada . . .  ........................... 1.300 200 l.OUO 3 000
Gaadalajara............................ .. i . m lOD 1.000 6.100
Guipúzcoa.................................. 8.175 7,010 - 10.47S
Huelva.......................... . . . . . . 3.000 3.000
Huesca.................................... 6.975 y> 750 7.725 '
Jaén ............................................ 870 »/' 20UÓ 2.870
León....................................... .. 3.090 3.000 1.000 7.090
Lérida....... ....... .................... . 1.95é .200 250 2.400
Logroño....................... .............. 2.200 1.000 3-200
L u g o . . . . . . . . . . . . ................... 7.575 800 25.000 82.875
M adrid .... ..................... .. 9.420 i 25.C00 34 420
Málaga.. . . . . . .  ........................... 400 3 000 3.400
Murcia . ................. .. 3.860 150 2.500 6.010
N avarra ... ................................. 19.530 2 000 21.530
Orense............... .................... .... 8.618 10.000 18.613
Oviedo ....................... ..... 7.730 26.250 25.000 5i,9b0
Palencia....................... 2.000 2.000
Pontevedra - ........................ . . . . 8,750 lOOÜO 13.750
Salamanca.....  ............... ........... 800 4.000 4.340

1.950 1.000 4.000 6,950
Segovla... . . . . . . . . . . ---- . . . . . . 2.700 l.üOO 3.700
Sevilla.................... .................. . „ 400 150 7.ÍO0 7.550
S o r i a . . ........................ 1.680 » 500 2.180
Tarragona.................................. 2.2ñ0 9.360 6.000 17,610"
T eruel...................... ........ ........ 6.525 200 500 7.225
T o l e d o . . . . . . . . . ___. . . . . . . . . 1.650 z 1.600 2.650
Valencia.. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 175 \ IODO# 10 175
Va l íado Ud. . . . . . . ....................... 1.000 1.000
Vizcaya............................ . 1.500 12 000 13.500
Z a m o r a . . . . . . . . . . . ......... .. 1,650 1-750 S.4Ó0
Zaragoza........... ................. . 8.230 3.000 6.230
B aleares.................................... L988 50 3.000 5.030
Canarias (Tenerife)................. 6.750Canarias (Las Palmas)....... 6.750 3 3

170,263 45.485 250;650 466.848

Madrid, U  de Agosta de Í9l§,«»Ei Subsaoretarío, Joaquín da Montea.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

En el Juzgado de primera Instanda de 
Ateca se halla vacante, por defunción de 
D. Luis Muño* ürán, la Secretaría judi
cial, de categoría de entrada, que debe 
proveerse poü traslación, conforme á lo 
prevenido en el artículo 10 del Real de
creto do 1.® de Junio de 1911, modificado 
por el de 3 de Abril de 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instancias en la forma prevenida por 
el artículo 14 del citado Real decreto de
1.® de Junio de 1911, dentro del plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  
DE M a d k id .

Madrid, 13 de Agosto de 1918.==E1 Sub- 
creíario, B. Argente.

HINISTERIO DE FOMENTO

OABBETEBAS.*—OONSEBVAOIÓll 
B BEFABAeiÓir

El Excmo. Sr. Ministro de Fomento me 
dice con esta fecha lo que sigue: 

tilmo. Sr.: Autorizada la Dirección Ge
neral de Obras Públicas por Real orden 
de 25 de May© último, para con arreglo 
á las prescripciones del Real decreto de 
23 del mism©, anunciar un primer con
curso áe cilindros apisonadores con mo
tor de vapor y peso de unas 15 toneladas 
en vacío con destino á las Jefaturas de 
Obras Públicas de Burgos, Các^res, Ciu» 
dad Real, Gerona y Segovia, y publicados 
el anuncio y las bases del concurso en la 
G a c e t a  del día 26 siguiente:

Resultando que celebrada la apertura 
de pliegos sólo se presentó uno por él 
Director de la Sociedad anónima La Ma
quinista Terrestre y Marítima, de Barce
lona, acompañado del resguardo del de
pósito provisional corresposndiente y de 
proyecto compuesto de Memoria, planos 
y cubicaciones, con arreglo á las bases 
del concurso:

Resultando que pasados la proposición 
y proyecto referidos á infirme del Con
cejo de Obras Públicas, según lo dispues
to en el anuncio del citado primer con
curso, le emitió en el sentido de que pro
cede adjudicar á la Sociedad anónima La 
Maquinista Terrestre y Marítima, de Bar
celona, el suministro de los cinco cilin
dros de vapor del primer concurso con 
estricta sujeción á las bases del mismo 
publicadas en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 
26 de Mayo de 1918 y á las condiciones 
que se detallan en la Memoria, planos y 
demás documentos que se acompañan á 
la proposición presentada al concurso en 
20 de Junio de 1918 por D. Fernando Ju- 
noy Vernet, Director de dicha Sociedad, 
y  en la cmtidad de 255.865 pesetas: 

Resultando que do acuerdo la Dirección 
General de Obras Públicas con el infor
me del Consejo de Obras Públicas, y pa
sado» el expediente con su eonformidad 
por el Ministro de Fomento al Consejo 
de Ministros, éste resolvió con el áe Fo 
mente:

Considerando que han sido cumplidos 
fiodos lô  trámites previos para la adju

dicación dél concurso relatado, incluso el 
dispuesto en el artículo 57 de la ley de 
Contabilidad, ya que las bases del m is
mo, que son las condiciones del contrato, 
se pasaron á informe del Consejo de Es
tado,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros, se ha servido disponer se adju
dique á la Sociedad anónima La Maqui
nista Terrestre y Marítima, de Barcelona, 
el suministro de cinco cilindros d© vapor 
con destino á la consolidación del firme 
de Us carreteras del Estado en las Jefa
turas de Obras Públicas de Burgas, Cá- 
ceres. Ciudad Real, Gerona y Begovis, 
con estricta sujeción á las bases del con
curso publicadas en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  de 26 de Mayo de 1918 y á las condl- 
dones que se detallan en la Memoria, 
planos y demás documentos que se acom- 
pañan á la proposición presentada al 
concurso en 20 de Junio de 1918 por don 
Fernando Junoy Vernet, Director de di
cha Sociedad, y en la cantidad de 255.865 
pesetas.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.»

Lo que traslado á usted para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
usted muchos años. Madrid, 9 de Agosto 
de 1918.=E1 Director general, L. Barcala.

eAMKfOa VEOINAUSS

S. M. el Rey (q. D. g.), conforme con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien disponer la aprobación de 
los expedientes de declaración de utili
dad pública de los caminos vecinales si- 
gjuientes:

Del kilómetro 31 de la carretera de 
Monturque á Alcalá la Real al suburbio 
de Bernabé.

Del kilómetro 33 de la carretera de 
Monturque á Alcalá la Real, á la Aldea de 
Zagdlla.

Del kilómetro 53 de la carretera de 
Monturque á Alcalá la Real al poblado 
de Las Navas.

Del de la carretera de Encinas Reales 
á Priego al suburbio de Escuchagranos 
y Rubiadero; y

Ei del que partiendo de Boleta, térmi
no municipal de Rute, termine en el mo
jón de los términos de dicha villa y Gar- 
cabuey.

Lo que de Real orden, comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de Agosto de 1918,==E1 Director 
general, L. Barcala.

S. M. el Rey (q. D. g.), conforme con lo 
propuesto por esta Dirección General, ha 
tenido á bien disponer la aprobación, del 
expediente de declaración de utilidad pú
blica del camino vecinal de Torrejón de 
Ardoz, que partiendo de la villa de Mejo
rada del Campo empalme con la carre
tera del Estado de Ajalvir á Estremera.

Lo que de Real orden comunicada, par
ticipo á V. E. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid, 8 de Agosto de 1918.=E1 Direc
tor general, Barcala. ^
Señor Gobernador civil de Madrid.

FERROCARRILES— EXPLOTACIÓN
Examinado el expediente tramitado en 

áse Gobierno CivU y motivado por la

propuesta do la cuarta División de Fe
rrocarriles de impesioión de una multa 
de 250 pesetas á la Compañía de los Fe
rrocarriles Andaluces, por el choque ocu
rrido en la estación de La Roda, de la lí
nea de Córdoba á Málaga, entre el tren 
número 401 y el número 231 del día 20 de 
Septiembre de 1917:

Resultando que la Comisión provincial 
informó que procedía absolver á la Com
pañía de los Ferrocarriles Andaluces de 
la inulta propuesta, y que ese Gobierno 
Civil ha resuelto de acuerdo con el infor
me de dicha Comisión provincial, que no 
procede imponer la multa propuesta por 
la cuarta División de Ferrocarriles sin 
que el Ingeniero Jefe de la Sección de 
Obras Públicas, al someter el expediente 
á su resolución, formulase nota conté* 
niéndo su propuesta motivada, conforme 
se dispone en el párrafo segundo de la 
Real orden de 4 de Octubre de 1917, pu
blicada en la G a c e t a  del 6:

Considerando que la referida providen
cia tiene vicio de nulidad por no haberse 
cumplido el susodicho trámite,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  Que se anule la providencia de 
V. 8. de 27 de Junio de 1918, por la que 
se absuelve á la Compañía de los Ferro
carriles Andaluces de la multa de 250 pe
setas propuesta por la cuarta División de 
Ferrocarriles, por el choque ocurrido en 
la estación de La Roda entre el tren 401 
y el 231 el 20 de Septiembre de 1917, y

2.® Que se devuelva el expediente á 
ese Gobierno Civil para su tramitación 
con arreglo á lo dispuesto por la Real or
den de 4 de Octubre áel año pasado, re
solviendo después lo que estime opor
tuno.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el señor Ministro de Fomento, digo á 
V. S. para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de Agosto de 1918.=E1 Direc
tor general, L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Málaga.

B irec c ién  d e n e r a l  
de A gricu ltu ra , M iuas j  Moitteik

PERSONAL

En virtud de Real orden comunicada 
por el Ministerio de Hacienda con fecha 
29 de Julio último, en la que se manifies
ta que existen dos vacantes de Oficial de 
segunda clase, Ingeniero de Minas, dota
das con el haber anuál de 3.000 pesetas y 
LOílO de gratificación, afectas al servicio 
de Inspección de impuestos mineros,

.Esta Dirección General ha ácordadé 
anunciar el oportuno concurso entre loa 
Ingenieros de Minas con derecho á ingre
so en el Cuerpo, para proponer en defini
tiva al Ministerio de Hacienda el nom
bramiento de los más antiguos de loa 
concursantes.

Las solicitudes habrán de presentarse 
en este Ministerio eti el término de quin
ce días, á contar desde el siguiente al dé 
la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a  DE Ma d r id .

Madrid, 9 de Agosto de 1918.==E1 Di
rector general interino, José M.  ̂de Ma- 
dariaga.
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